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CONSEJO 

151.º período de sesiones 

Roma, 23-27 de marzo de 2015 

Informe del 100.º período de sesiones del Comité de Asuntos 

Constitucionales y Jurídicos  

   

Resumen  

En su 100.º período de sesiones, el Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CCLM): 

a) examinó el informe anual del Comité de Ética correspondiente a 2014, en el que se 

resumían los resultados de las dos reuniones celebradas por el Comité durante ese año; 

b) examinó un documento titulado Reforma de la Comisión Internacional del Álamo (CIA) 

en el que se describía el proceso en curso de modificación de la Convención por la cual se 

integra la Comisión Internacional del Álamo en el marco de la FAO (Convención de la 

CIA), solicitó aclaraciones y proporcionó orientación sobre una serie de cuestiones; el 

CCLM volverá a examinar las enmiendas propuestas antes de su remisión al Consejo y a 

la Conferencia en 2017; 

c) examinó el documento CCLM 100/4 Rev.1, titulado Corrección de errores y ajustes de 

redacción en los Textos Fundamentales. 

 

Medidas que se proponen al Consejo 

Se invita al Consejo a: 

a) tomar nota del examen por el CCLM del informe anual del Comité de Ética 

correspondiente a 2014; 

b) tomar nota de la orientación proporcionada por el Comité sobre el proceso de examen y 

aprobación de las propuestas de enmiendas a la Convención de la CIA adjuntas en el 

Apéndice I de este informe; 

c) respaldar las conclusiones del CCLM sobre los ajustes a los Textos Fundamentales 

propuestos. 

 

Las consultas sobre el contenido esencial de este documento deben dirigirse a:  

Antonio Tavares,  

Asesor Jurídico, Oficina Jurídica,  

tel.: +39 06570 55132  
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I. Introducción 

 

1. El 100.º período de sesiones del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CCLM) se 

celebró del 23 al 24 de febrero de 2015. 

2. El período de sesiones, en el que podían participar observadores sin voz, fue presidido por la 

Dra. Mónica Martínez Menduiño. Estuvieron presentes los siguientes miembros:  

Sr. Md. Mafizur Rahman (Bangladesh) 

Excmo. Sr. Lubomir Ivanov (Bulgaria)  

Sra. April Cohen (Estados Unidos de América)  

Sr. Abdulsatar Chiyad Al-Sudani (Iraq)  

Excmo. Sr. Mohammed S. Sheriff (Liberia)  

Sr. Lawrence Kuna Kalinoe (Papua Nueva Guinea)  

Sr. Óscar Gabriel Piñeyro Bentos (Uruguay)  

3. El CCLM aprobó su programa provisional.  

II. Comité de Ética: Informe anual correspondiente a 2014 

4. El CCLM examinó el documento CCLM 100/2 Rev.1 titulado Comité de Ética: Informe anual 

correspondiente a 2014 y la exposición del Oficial de ética/Ombudsman, en los que se resumieron los 

resultados de las dos reuniones celebradas por el Comité en 2014.  

5. El Oficial de ética/Ombudsman respondió a las preguntas del CCLM sobre la fusión de las 

funciones de Oficial de ética y de Ombudsman, la aplicación del programa relativo a la declaración de 

la situación financiera, la aplicación de la Estrategia de la FAO para la colaboración con el sector 

privado y el modus operandi del Comité de Ética.  

6. Tras el debate, el CCLM acordó que, en una etapa posterior, se deberían seguir examinando 

las posibles ventajas y desventajas que implicaba la fusión de las funciones de Oficial de etica y de 

Ombudsman. Tal examen requeriría mayor información basada en la experiencia práctica en estos 

asuntos. 

7. El CCLM recordó que el Comité de Ética se estableció con carácter experimental en 2011 y 

que, en 2016, los órganos rectores pertinentes de la FAO tendrían que tomar una determinación en 

cuanto a si el Comité debía establecerse con carácter permanente. El CCLM espera con interés recibir 

información detallada sobre la experiencia del Comité de Ética en el curso de los últimos años. 

8. El CCLM tomó nota de la información proporcionada en el informe anual y tomó nota 

también de que el informe sería examinado por el Comité de Finanzas. 

III. Reforma de la Comisión Internacional del Álamo 

9. El CCLM examinó el documento CCLM 100/3, titulado Reforma de la Comisión 

Internacional del Álamo (CIA), en el que se describía un proceso de modificación de la Convención 

por la cual se integra la Comisión Internacional del Álamo en el marco de la FAO (Convención de la 

CIA), actualmente en curso, así como la finalidad y el contenido de un conjunto de enmiendas a la 

Convención de la CIA propuestas. Las enmiendas propuestas a la Convención de la CIA, consideradas 

sobre la base de la exposición por el Secretario de la Comisión Internacional del Álamo (en adelante, 

la Comisión), se encuentran en el Apéndice I del informe del CCLM.  

10. El CCLM señaló que las enmiendas se remitirían a la Comisión para su aprobación en un 

período de sesiones que se celebraría en el año 2016 y que entrarían en vigor tras su aprobación por la 

Conferencia de la FAO en su período de sesiones de junio de 2017. 
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11. En el curso de los debates, el CCLM pidió aclaraciones sobre, entre otros aspectos, la 

trascendencia y las consecuencias de la propuesta de ampliación del alcance de la Comisión a fin de 

incluir los álamos y otros árboles relacionados y géneros conexos, las funciones revisadas de la 

Comisión, las relaciones entre la Comisión y las comisiones y otros organismos nacionales previstos 

en el artículo IV de la Convención de la CIA, la relación entre la Comisión y el Comité Forestal, y el 

contenido de las enmiendas propuestas a la luz de los criterios elaborados por el CCLM, el Consejo y 

la Conferencia para evaluar si las enmiendas propuestas suponían nuevas obligaciones para las Partes. 

12. El CCLM señaló que examinaría de nuevo las enmiendas propuestas, junto con información 

adicional sobre las deliberaciones de la Comisión, después de la aprobación de las enmiendas por la 

Comisión en 2016 y antes de la remisión de la Convención enmendada de la CIA a la Conferencia en 

junio de 2017 para su aprobación. 

IV. Corrección de errores y ajustes de redacción en los Textos Fundamentales 

13. El CCLM examinó el documento CCLM 100/4 Rev.1, titulado Corrección de errores y 

ajustes de redacción en los Textos Fundamentales. 

14. El CCLM observó una discrepancia entre la versión española del párrafo 13 del 

artículo XXXIV del Reglamento General de la Organización (RGO), relativo al reembolso de los 

gastos del Presidente y los representantes de los miembros del CCLM para asistir a las sesiones del 

Comité, y las versiones de esta disposición del RGO en otros idiomas de la Organización. El CCLM 

hizo suya la propuesta de que se corrigiera la versión en español de la disposición, que no hacía 

referencia al Presidente, a diferencia de las versiones en otros idiomas.  

15. El CCLM no pudo llegar a un acuerdo sobre si algunos ajustes propuestos en el documento 

CCLM 100/4 Rev.1 eran correcciones de errores de copia o conllevaban cuestiones de fondo y acordó 

volver a examinar la materia en un futuro período de sesiones. 

V. Otros asuntos 

16. No se trataron otros asuntos. 
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Apéndice I 

 

ENMIENDAS PROPUESTAS A LA CONVENCIÓN DE LA CIA
1
 

 

 

 

Convención integrando la Comisión Internacional del Álamo en el marco de la FAO 

Convención sobre la Comisión Internacional del Álamo y otros Árboles que sustentan a la 

Población y al Medio Ambiente  

 

Artículo I: Estatuto 

La Comisión Internacional del Álamo y otros Árboles que sustentan a la Población y al Medio 

Ambiente (designada en lo sucesivo por “la Comisión”), que se integra en el marco de la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (designada en lo sucesivo por “la 

Organización”), y la presente Convención establecida al efecto se regirá según disposiciones del 

Artículo XIV de la Constitución de la Organización y por la presente Convención. 

 

Artículo II: Miembros 

1. Serán Estados Miembros de la Comisión los Estados Miembros o Miembros Asociados de la 

Organización que acepten la presente Convención conforme a las disposiciones de su Artículo XIII. 

2. La Comisión puede decidir la admisión en su seno, por una mayoría de los dos tercios de sus 

miembros, de otros Estados que sean Miembros de las Naciones Unidas, de cualquiera de sus 

organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía Atómica, con la condición de 

que, al presentar su solicitud de ingreso, declaren por medio de un instrumento oficial que aceptan la 

presente Convención tal y como se aplica en el momento de su admisión. 

3. Los Estados Miembros y los Miembros Asociados de la Organización que no sean Miembros 

de la Comisión pueden, previa solicitud, estar representados en calidad de observadores en las 

reuniones de la Comisión. Los Estados no Miembros de la Organización que sean miembros de las 

Naciones Unidas, de sus organismos especializados o del Organismo Internacional de Energía 

Atómica podrán, previa solicitud, estar representados en calidad de observadores en las reuniones de 

la Comisión, a reserva de las disposiciones relativas a la concesión de la calidad de observador a los 

Estados aprobadas por la Conferencia de la Organización. 

 

Artículo III: Funciones 

Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 

a) estudiar los aspectos científicos, técnicos, sociales y, económicos y ambientales del 

cultivo del álamo y del sauce, género Populus y de otros géneros arbóreos tales como 

Acacia, Salix y Tectona para fines de producción, protección y utilización, con vistas al 

mantenimiento de los medios de vida, los usos de la tierra, el desarrollo rural y el medio 

ambiente, lo que incluye las cuestiones relacionadas con la seguridad alimentaria, el 

cambio climático, la conservación de la biodiversidad y la resiliencia frente a catástrofes, 

amenazas y crisis,  

 

                                                      
1 Las supresiones se indican mediante texto tachado y las inserciones, mediante cursiva subrayada. 
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b) facilitar el intercambio de ideas conocimientos, tecnología y de material entre los 

investigadores, los productores y los usuarios, 

 

c) preparar programas conjuntos de investigación, 

 

d) fomentar la organización de congresos, combinados con viajes de estudio, 

 

e) presentar informes y formular recomendaciones a la Conferencia de la Organización 

por mediación del Director General de la misma, y 

 

f) dirigir recomendaciones a las Comisiones Nacionales del Álamo y otros Árboles que 

sustentan a la Población y al Medio Ambiente o a otros órganos nacionales establecidos en 

virtud del artículo IV de la presente Convención, por mediación del Director General de la 

Organización y de los gobiernos interesados. 

 

Artículo IV: Creación de Comisiones Nacionales del Álamo y otros Árboles que sustentan 

a la Población y al Medio Ambiente 

Cada Estado contratante se compromete: a adoptar lo más rápidamente posible todas las medidas que 

están en su poder, bien para crear una Comisión Nacional del Álamo y otros Árboles que sustentan a 

la Población y al Medio Ambiente que se ocupe de los géneros Acacia, Populus, Salix, Tectona y otros 

géneros arbóreos relacionados, o bien, si esto no fuera posible, para designar algún otro organismo 

nacional idóneo; a suministrar una descripción de las atribuciones de la misma o de ese otro 

organismo, y de aquellas modificaciones que en ellas pudieran aportarse, al Director General de la 

Organización, el cual dará a conocer todo ello a los demás Estados Miembros de la Comisión. Cada 

Estado contratante comunicará asimismo al Director General las publicaciones de su Comisión 

Nacional o de aquel otro organismo. 

 

Artículo V: Sede de la Comisión 

La Comisión tendrá su sede en Roma, en las Oficinas Centrales de la Organización. 

 

Artículo VI: Período de sesiones 

1. Cada Estado Miembro de la Comisión estará representado en los períodos de sesiones de la 

misma por un solo delegado, al que podrán acompañar un suplente y varios expertos y consejeros. Los 

suplentes, expertos y consejeros podrán participar en los debates de la Comisión, pero sin derecho a 

voto, excepto en el caso en que el suplente esté autorizado debidamente a sustituir al delegado titular. 

Cada Estado Miembro de la Comisión tendrá derecho a un solo voto. Las decisiones de la Comisión 

serán tomadas por mayoría de los votos expresados, salvo disposiciones en contrario de la presente 

Convención. El quórum estará constituido por la mayoría de los Estados Miembros de la Comisión. 

2. Se convocará a la Comisión en período ordinario de sesiones cada cuatro años, por el Director 

General de la Organización, previa consulta con el Presidente del Comité Ejecutivo. La Comisión 

podrá ser convocada en período extraordinario de sesiones por el Director General, previa consulta 

con el Presidente del Comité Ejecutivo, o a petición de la Comisión o de un tercio, por lo menos, de 

sus Estados Miembros. 

3. La Comisión se reunirá en el lugar fijado por la misma en el territorio de los Estados 

Miembros o en su propia sede. 

4. La Comisión elegirá entre los delegados al principio de cada período de sesiones, un 

Presidente y dos Vicepresidentes. 
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5. Se constituirá una Mesa en cada período de sesiones, compuesta por el Presidente y los dos 

Vicepresidentes de la Comisión y el Presidente y el Vicepresidente del Comité Ejecutivo. Las 

decisiones y recomendaciones de la Comisión se aplicarán a través de las Comisiones Nacionales y 

otros órganos nacionales establecidos en virtud del artículo IV de la presente Convención. 

 

Artículo VII: Comité Ejecutivo 

1. Se constituirá un Comité Ejecutivo de la Comisión, compuesto de 12 miembros y hasta otros 5 

más nombrados por cooptación. 

2. La Comisión elegirá entre los candidatos presentados por sus Estados Miembros, a propuesta 

de las respectivas Comisiones Nacionales u otros órganos nacionales establecidos en virtud del 

artículo IV de la presente Convención, 12 miembros del Comité Ejecutivo. , los cuales Los miembros 

del Comité Ejecutivo serán nombrados a título personal, en razón de sus condiciones especiales, por 

una duración de cuatro años y serán reelegibles. 

3. Para contar con el concurso de los especialistas adecuados, el Comité Ejecutivo podrá 

designar por cooptación de 1 a 5 miembros más, en las mismas condiciones que en el anterior 

párrafo 2. El mandato de estos miembros expirará al mismo tiempo que el de los miembros elegidos. 

4. En los intervalos de las sesiones de la Comisión, el Comité Ejecutivo actuará en nombre de 

aquélla, en calidad de órgano ejecutivo, y, en particular, le someterá propuestas referentes a la 

orientación general de las actividades de la Comisión y de su programa de trabajo, estudiará las 

cuestiones técnicas y se encargará de la aplicación del programa aprobado por ésta. 

5. El Comité Ejecutivo elegirá entre sus Miembros un Presidente y un Vicepresidente. 

6. El Director General de la Organización podrá reunir al Comité Ejecutivo con la frecuencia que 

sea necesaria, previa consulta con el Presidente de dicho Comité. El Comité se reunirá con motivo de 

cada período ordinario de sesiones de la Comisión y también, al menos, una vez entre dos períodos 

sucesivos. 

7. El Comité Ejecutivo presentará sus informes a la Comisión. 

 

Artículo VIII: Secretario 

El Director General de la Organización nombrará entre los altos funcionarios de la Organización un 

Secretario de la Comisión. Dependerá éste administrativamente del Director General y ejercerá las 

funciones requeridas por las actividades de la Comisión. 

 

Artículo IX: Órganos Auxiliares 

1. La Comisión podrá, llegado el caso, establecer subcomisiones, comités o grupos de trabajo, a 

reserva de que se disponga de los créditos necesarios en el capítulo correspondiente del presupuesto 

aprobado por la Organización. Estas subcomisiones, comités o grupos de trabajo, se reunirán al ser 

convocados por el Director General de la Organización, previa consulta al efecto con el Presidente del 

órgano interesado. 

2. Podrán formar parte de los órganos auxiliares o bien todos los Estados Miembros de la 

Comisión, o bien algunos de ellos, o bien particulares nombrados a título personal, según lo decida la 

Comisión. 
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Artículo X: Gastos 

1. Los gastos ocasionados a los delegados de los Estados Miembros de la Comisión y a sus 

suplentes y consejeros, por su participación en los períodos de sesiones de la Comisión o en los de sus 

órganos auxiliares, así como los gastos de los observadores, serán sufragados por los gobiernos o por 

los organismos respectivos. 

2. Los gastos ocasionados a los miembros del Comité Ejecutivo por su participación en los 

períodos de sesiones del mismo serán sufragados por los países a que pertenecen. 

3. Los gastos de las personas particulares invitadas a título personal para asistir a los períodos de 

sesiones o a participar en las labores de la Comisión o de sus órganos auxiliares, serán sufragados por 

dichas personas a menos que se les haya pedido que desempeñen una labor determinada por cuenta de 

la Comisión o de sus órganos auxiliares. 

4. Los gastos de la Secretaría serán sufragados por la Organización. 

5. Si la Comisión o el Comité Ejecutivo no se reúnen en la sede de la Comisión, todos los gastos 

suplementarios así ocasionados serán sufragados por el gobierno del país en que se celebre la reunión. 

Dicho gobierno costeará también los gastos de las publicaciones referentes a la reunión, excepción 

hecha de los informes del período de sesiones, del Comité Ejecutivo y de los órganos auxiliares. 

6. La Comisión podrá aceptar contribuciones voluntarias, bien generales, bien en relación con 

proyectos o actividades específicos de la Comisión. Dichas contribuciones se acreditarán a un fondo 

fiduciario que establecerá la Organización. La aceptación de dichas contribuciones voluntarias y la 

administración del fondo fiduciario se realizarán de conformidad con el Reglamento Financiero de la 

Organización. 

 

Artículo XI: Reglamento 

La Comisión por una mayoría de dos tercios de sus miembros, podrá formular y reformar un 

reglamento interior, el cual debe ser compatible con el Reglamento General de la Organización. El 

Reglamento de la Comisión y las enmiendas que pudieran aportárselo entrarán en vigor a partir del 

momento de su aprobación por el Director General de la Organización, y a partir de la fecha de dicha 

aprobación. 

 

Artículo XII: Enmiendas 

1. La presente Convención puede ser reformada con la aprobación de los dos tercios de los 

Estados Miembros de la Comisión. 

2. Todo Estado Miembro de la Comisión podrá presentar propuestas de enmiendas, mediante 

comunicación dirigida al Director General de la Organización, 120 días a más tardar antes de la 

apertura del período de sesiones en el que deberá examinarse la propuesta. El Director General de la 

Organización comunicará inmediatamente a todos los Estados Miembros de la Comisión todas las 

propuestas de enmienda. 

3. Las enmiendas sólo surtirán efecto al aprobarlas la Conferencia de la Organización y a partir 

de esa fecha. El Director General de la Organización informará de cada una a todos los Estados 

Miembros de la Comisión, a todos los Estados Miembros y a todos los Miembros Asociados de la 

Organización, así como al Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. Las enmiendas que supongan nuevas obligaciones para los Estados Miembros de la Comisión 

sólo surtirán efecto para cada uno de ellos a partir de su respectiva aceptación. Los instrumentos de 

aceptación de las enmiendas que supongan nuevas obligaciones serán depositados ante el Director 

General de la Organización, el cual informará de dichas aceptaciones a todos los Estados Miembros de 

la Comisión, a todos los Estados Miembros y a todos los Miembros Asociados de la Organización, así 

como al Secretario General de las Naciones Unidas. Los derechos y obligaciones de los Estados 
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Miembros de la Comisión que no acepten una enmienda que suponga para ellos nuevas obligaciones 

seguirán siendo regidos por las disposiciones de la presente Convención en vigor antes de dicha 

enmienda. 

 

Artículo XIII: Aceptación 

1. La aceptación de la presente Convención por un Estado Miembro o Miembro Asociado de la 

Organización se efectuará mediante el depósito de un instrumento de aceptación ante el Director 

General de la Organización y surtirá efecto a partir de la recepción de dicha notificación por el 

Director General. 

2. La aceptación de la presente Convención por los Estados que no sean miembros de la 

Organización surtirá efecto en la fecha en que la Comisión apruebe la solicitud de ingreso, conforme a 

las disposiciones del Artículo II de la presente Convención. 

3. El Director General de la Organización informará a todos los Estados Miembros de la 

Comisión, a todos los Estados Miembros y a todos los Miembros Asociados de la Organización, así 

como al Secretario General de las Naciones Unidas, de las aceptaciones que han surtido efecto. 

4. La aceptación de la presente Convención podrá ser objeto de reservas, que sólo surtirán efecto 

si las aceptan todos los Estados Miembros de la Comisión. El Director General de la Organización 

notificará inmediatamente a todos los Estados Miembros de la Comisión las reservas que hayan sido 

formuladas. Se considerará que las aceptan los que no hayan contestado antes de transcurridos tres 

meses de la fecha de notificación. 

 

Artículo XIV: Ámbito territorial 

Los Estados Miembros de la Comisión deberán indicar expresamente, en el momento en que acepten 

la presente Convención, a qué territorios se aplica su aceptación. A falta de tal declaración, su 

aceptación se considerará valedera para todos los territorios cuyas relaciones internacionales corran a 

cargo del Estado miembro de la Comisión interesado. A reserva de las disposiciones del párrafo 

segundo del Artículo XVI, el ámbito territorial podrá ser modificado por medio de una declaración 

ulterior. 

 

Artículo XV: Interpretación de la Convención y solución de las controversias 

Toda controversia referente a la interpretación o aplicación de la presente Convención, si no queda 

resuelta por la Comisión, será deferida a un Comité compuesto a razón de un miembro designado por 

cada una de las partes en litigio y de un presidente independiente escogido por los citados miembros 

del Comité. Las recomendaciones del Comité no obligarán a las partes en causa, pero éstas deberán 

volver a considerar, a la luz de dichas recomendaciones, la cuestión que haya sido origen de la 

controversia. Si este procedimiento no conduce a la solución de la controversia, ésta se someterá a la 

Corte Internacional de Justicia, conforme al Estatuto de la misma, a menos que las partes en litigio no 

convengan acerca de otro procedimiento. 

 

Artículo XVI: Retirada 

1. Los Estados Miembros podrán notificar su retirada de la Comisión en cualquier momento 

después de transcurrido un año a partir de la fecha en que hubiesen aceptado la presente Convención. 

Esta retirada surtirá efecto 6 meses después de la fecha en que el Director General de la Organización 

haya recibido notificación y ésta informará de la recepción de dicha notificación a todos los Estados 

Miembros de la Comisión y a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Organización, 

así como al Secretario General de las Naciones Unidas. 



CL 151/2  9 

 

 

2. El Estado Miembro de la Comisión que asuma la dirección de las relaciones internacionales de 

más de un territorio deberá indicar, cuando notifique su retirada de la Comisión, el territorio o los 

territorios a los cuales se aplicará dicha retirada. A falta de tal declaración, la retirada se entenderá que 

debe aplicarse a todos los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo. Un Estado 

Miembro de la Comisión puede notificar la retirada de uno o de varios de los territorios de los cuales 

asume la dirección de las relaciones internacionales. Todo Estado Miembro de la Comisión que 

notifique su retirada de la Organización, se entiende que se retira simultáneamente de la Comisión y 

esta retirada se entiende que se aplica a todos los territorios cuyas relaciones internacionales corran a 

su cargo, a excepción de los Miembros Asociados. 

 

Artículo XVII: Caducidad 

La presente Convención se considerará caducada a partir del momento en que el número de Estados 

Miembros de la Comisión sea inferior a 6, a menos que los Estados que sigan siendo partes de la 

Convención decidan lo contrario por unanimidad y lo apruebe la Conferencia de la Organización. El 

Director General de la Organización informará de la expiración de la presente Convención a todos los 

Estados Miembros de la Comisión, y a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados de la 

Organización, así como al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Artículo XVIII: Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor en el momento en que sean partes de la misma 

12 Estados Miembros o Miembros Asociados de la Organización, mediante el depósito de un 

instrumento de aceptación conforme a las disposiciones del párrafo 1 del Artículo XIII. 

2. Las disposiciones de la presente Convención sustituyen, para los Estados que ya son 

Miembros de la Comisión y que sean partes de la presente Convención, los Estatutos de la Comisión 

Internacional del Álamo aprobados durante el segundo período de sesiones de la Comisión, celebrado 

del 20 al 28 de abril de 1948 en Italia. 

 

Artículo XIX: Idiomas auténticos 

Los textos inglés, francés y español de la presente Convención se consideran auténticos por igual. 

 

 


